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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

^„ego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el recL-
bo del número siguiente. 

Los S cretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859. 

Minis ter io de Ju s t i c i a 
Ley relativa a la tenencia de armas de 

fuego sin la guia o sin la licencia 
correspondiente. 

Minis ter io de A g r i c u l t u r a , 
Indus t r i a y Comercio 

Orden prohibiendo expresamente la 
tenencia clandestina dé trigos y sus 
harinas, y declarando se entenderá 
clandestina la tenencia o posesión 
de trigo o harina cuya existencia 
no estuviera declarada con arreglo 
a los preceptos que se insertan. 
Minis ter io de l a (xolbernación 

Decreto declarando vigente el Real de, 
creto de 15 de Julio de 1930, refe
rente a la forma de votación por 
los 'yuntamienfos de los acuerdos 
que requieran condiciones especiales 

i |.>ÍBiiEÍstr&eióu yroTiucial 
Distrito forestal de L e ó n . Subastas 

de madeia, leñas y brezos. 

Adminis t ración de Rentas públ icas 
de la provincia de León .—C¿r-
cular. 

A-dministración mnaic ipa l 
adictos de Ayuntamientos 

® "-tos de ,7' .i'7«r-o« 
rtenuisitorias. 

íJ*u¡icios particulares. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

E L P R E S I D E N T E D E L A R E 
P U B L I C A E S P A Ñ O L A , 

A todos los que la presenten vie
ren y entendieren, sabed: 

Que las C O R T E S han decretado 
y sancionado la siguiente 

L E Y 
Ar t í cu lo 1.° E l l levar sin l icen

cia armas de fuego fuera del domi
ci l io , se considerará delito y se cas
t i g a r á con la pena de cuatro meses 
y un día de arresto mayor a un año 
de pr is ión correccional, que se apl i 
cará con arreglo al prudente arbitrio 
de los Tribunales. 

Ar t í cu lo 2.° L a tenencia de ar
mas de fuego en el propio domicilo, 
sin la gu ía o sin la l icencia corres 
pondiente, será considerada del ict i 
va y se c a s t i g a r á con igual pena que 
l a señalada en el a r t ícu lo anterior. 

Ar t í cu lo 3.° E l depóxi to de ar
mas de fuego será casiigado con el 
grado m á x i m o de la pena seña lada 
en el a r t ícu lo 1.° de esta L e y y 
multa de 1.000 pesetas. • 

Se e n t e n d e r á por depóxi to de ar 
mas de fuego la tenencia de más de 
tres armas de dicha clase en el pro
pio domici l io o en lugar distinto del 
mismo, sin licencia, autor ización o 
permiso para cada una de las referi
das armas. 

Ar t í cu lo 4.° Quedan exceptuados 
del concepto delict ivo contenido en 
los a r t ículos anteriores, la tenencia 
y uso de armas de caza que no seau 
de cañón rayado, así como las de 
valor ar t í s t ico o h is tór ico . 

Los que posean más de tres armas 
de caza v e n d r á n obligados a ponerlo 
en conocimiento de la Autor idad , 
en cualquier forma. 

Ar t í cu lo 5.° Los procesos incoa
dos por este delito se t r a m i t a r á n en 
la forma que prescribe el t í tu lo ter
cero del l ibro cuarto de la ley de 
Enjuiciamiento c r i m i n a l . 

Ar t í cu lo 6.° E l Juez instructor, 
teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurran en el hecho y 
condiciones personales del procesa
do, aco rda rá , respecto a la l ibertad 
provisional o pr is ión preventiva del 
mismo, lo que estime más conve 
niente para el in te rés púb l i co . 

Ar t í cu lo 7.° A los condenados 
con arreglo a esta L e y les se rán 
aplicables los beneficios de la conde
na condicional, con arreglo al pru
dente arbitrio de los Tribunales de 
Jus t ic ia , con excepción de los com
prendidos en el a r t í cu lo 3.°. 

Ar t í cu lo 8.° E n los casos en que 
se precise la entrada y registro en 
los domicil ios, se r equer i r á siempre 
mandamiento jud ic i a l . 
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Ar t í cu lo adicional 1.° Es t a L e y 
comenza rá a regir a partir de la 
fecha de su publ icación eu la Gaceta 
de Madr id , y el plazo de su v igen
cia no podrá exceder de dos años . 

Ar t í cu lo adicional 2.c Quedan 
subsistentes las disposiciones vigen
tes en cuanto no se opongan a lo 
establecido en la presente L e y . 

Po r tanto: 
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
L e y , así como a todos los Tr ibuna
les y Autoridades que la hagan 
cumpl i r . 

Madr id a nueve de Enero de m i l 
novecientos treinta y dos. 

Niceto Alcalá Zamora y Torres. — 
E l Minis t ro de Jus t ic ia , Alvaro de 
Alvornoz y L imin iana . 

{Gaceta del día 30 de Enero del 932) 

Ministerio de Agricuilura, industria 
y Comercio 
O R D E N 

« l imo . Sr . : Por distiatos caminos 
llegan a este Departamento quejas 
reveladoras de una cierta intran
quil idad que se observa en el merca
do nacional de trigos. 

No es este el momento de pensar, 
y menos discutir, si los precios son 
altos o bajos, remuneradores o no; 
pero sí de recoger esas quejas y 
hacer lo posible por que toda i n 
tranquil idad desaparezca. 

Cualquier estudio de esta cuest ión 
que se intente hacer no t e n d r á un 
mediano cimiento s i no se toma 
como punto de partida una estadís
t ica fiel, precisa, absolutamente 
cierta. Esta es tadís t ica no existe, y no 
existe seguramente porque el agri
cultor, elemento el más interesado 
de todos los que en estas cuestiones 
intervienen, o ha negado su colabo
rac ión a tal fin, .o ha dificultado, 
cuando menos, la consecución de 
aquel objetivo. 

H a de convencerse el agricul tor 
español , de que el dato estadís
tico que se le pide, no debe, no 
pue 'e negarle, a menos que des 
atienda absolutamente sus propios 
intereses; de que ese dato no tiene fi
nalidad alguna fiscal, n i ha de tra 
ducirse en aumento alguno de i m 

puesto; de que sin ese i m p o r t a n t í s i 
mo dato no es posible realizar n in 
guno délos estudios in te resan t í s imos 
que es tán por hacer alrededor de la 
cerealicultura española; de que n in
guna medida de progreso n i de pro
tección, se puede n i siquiera inten
tar, cuando se empieza por descono
cer l a cuan t í a exacta de lo que ha de 
protegerse o impulsarse y , finalmen
te, y quizás esto es lo más importan
te en estos momentos, de que a la Re
pública interesa conocer m a t e m á t i 
camente nuestras disponibilidades y 
su d is t r ibución , para en su vista 
adoptar las debidas determinaciones. 

As í , pues, de que el dato que se 
interesa del agricultor sea o no 
exacto, depende la adopción de reso
luciones, conducentes a salir al paso 
a la escasez, si ésta existiere, antes 
de llegar, a un desabantecimiento; o 
de otro orden, si tenemos tr igo en 
cantidad suficiente para l legar a l a 
p róx ima cosecha; y siendo conse
cuencia de la ac tuación del elemento 
agr ícola en esta colaboración que de 
él se demanda, el que se adopte una 
u otra medida él será el único res
ponsable de las que se dicten y de 
que éstas sean perjudiciales a sus 
intereses, s i con olvido de sí propio 
niega el dato preciso. 

E n su vi r tud, 
Este Minister io ha tenido a bien 

disponer lo siguiente: 
Ar t ícu lo i.0 A partir del día s i 

guiente al de la publ icac ión de la 
publ icación de la presente Orden en 
la Gaceta de Madr id se declara ex 
presamente prohibida la tenencia 
clandestina de tr igo y sus harinas. 

Ar t ículo 2.° A los efectos de esta 
disposición se en t ende rá clandestina 
la tenencia o posesión - de trigo ó 
harina cuya existencia no estuviera 
declarada con arreglo a los precep • 
tos de esta Orden. 

Ar t í cu lo 3.° Por los tenedores 
de trigo en cualquier cuan t í a , que 
no pertenezcan a n i n g ú n Sindicato 
agr ícola , n i sean socios de Cámara 
agr ícola alguna, el d ía 10 de Fe
brero próximo se p r e s e n t a r á en el 
respectivo Ayuntamiento en que el 
trigo se halle depositado una decla
ración jurada de existencias, con 

arreglo al modelo que al final se 
inserta, debiendo quedar en su po
der l a matriz con el sello del A y u n -
tamiento y firmada por el Secretario. 
E n dichas declaraciones se admi t i r á 
un error de un 10 por 100 en más o 
en menos. 

Ar t í cu lo 4.° Los poseedores de 
trigo en cualquier cuan t í a que seau 
socios de alguna Cámara agr ícola o 
pertenezcan a a l g ú n Sindicato agrí
cola p re sen ta rán en el Sindicato o 
Cámara a que pertenezcan la decla
ración jurada de existencias, en el 
mismo día y con los mismos requi
sitos a qne se hace referencia en el 
a r t í cu lo anterior. 

Ar t í cu lo 5.° Dentro de las vein
ticuatro horas siguientes al plazo 
marcado en los dos ar t ículos pre
cedentes, los Ayuntamientos , Cáma
ras agr ícolas o Sindicatos, remi t i rán 
al Q-obierno c i v i l de la provincia 
respectiva las declaraciones juradas 
que se hayan presentado, acompa
ñadas de relaciones debidamente 
totalizadas. 

Ar t í cu lo 6.° Recibidas en los 
Gobiernos civiles las anteriores de
claraciones, debidamente relaoio' 
nadas, se procederá por las Seccio
nes de E c o n o m í a a formar una 
relación comprensiva y totalizadora 
de todas ellas, que será remitida a 
este Minis ter io antes del día 20 de 
Febrero p r ó x i m o . 

Ar t í cu lo 7.° Los fabricantes de 
harinas p r e s e n t a r á n en los respeo 
tivos G-obiernos civiles declaración 
jurada de las existencias de trigos y 
harinas que tengan en fábr ica , tota 
lizadas el 10 de Febrero próximo, 
así como de las cantidades de trigo 
que tuvieran compradas o en viaje 
con anterioridad a esta disposición. 

Ar t í cu lo 8.° Las declaraciones 
juradas a que se refiere el artículo 
anterior, relacionadas en forma se
mejante a la dispuesta en el artículo 
6.°, serán remitidas por los respec
tivos Grobiernos civi les a este Minis
terio en Ja fecha seña lada en el re 
ferido a r t í cu lo 6,° 

Ar t í cu lo 9.° E n lugar de las 
declaraciones juradas que actual-
meme presentan, y con las misma8 
ca rac te r í s t i cas , los días 1.° y 15 de 
cada mes los fabricantes de harinas 
r e m i t i r á n a las respectivas Seccio' 
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nes provinciales de E c o n o m í a rela
ción jurada de existencias de trigos 
y harinas, dando cuenta detallada 
¿e las compras realizadas y de sus 
jrocedencias, con expres ión de los 
nombres de los vendedores y sitios 
ie origen. 

Ar t ícu lo 10. Guando en alguna 
de las relaciones a que se hace re
ferencia anteriormente aparecieran 
alguna o algunas partidas de trigo 
que hubieren dejado de figurarse en 
la debida declaración jurada a que 
se alude en el ar t ículo 7.°, se consi
dérala incurso, tanto el vendedor 
como el comprador, en las sanciones 
jue esta disposición establece. 

Ar t ícu lo 11. Todo comprador de 
trigo viene obligado a ex ig i r de su 
vendedor la exhib ic ión de l a matriz 
a que se refiere el a r t í cu lo 3.° de la 
presente Orden, en el reverso de la 
cual, y autorizadas con el sello del 
Ayuntamiento y firma de su Secre-

Provincia. 

t a ñ o , se ano t a r án las ventas parcia- ¡ 
les o totales que se hagan con cargo 
a dicha declarac ión jurada. 

Ar t í cu lo 12. Los contraventores 
de esta disposición, y en especial los 
funcionarios del Estado y M u n i c i 
pio y entidades a que se refiere el 
a r t ícu lo 4.° , que intervengan en las 
operaciones de que queda hecho 
mér i to , se cons idera rán incursos en 
las sanciones que establece la vigen
te ley de Contrabando y Defrauda
ción, a cuyos preceptos se su je ta rán 
¡os procedimientos por las infrac
ciones comprobadas. 

Ar t í cu lo 13. S i n perjuicio de las 
sanciones que determina el a r t ícu lo 
anterior, este Minister io podrá dis
poner la apl icac ión inmediata de 
una multa equivalente al 60 por 100 
del valor del trigo objeto de penali
dad, calculado aquel valor a razón 
de 60 pesetas los cien k i los . 

Ar t í cu lo 14. P o r esa Subsecre-

M O D E L O Q U E S E C I T A 

t a r í a se d i c t a rán las disposiciones 
que estime oportunas para el mejor 
cumplimiento de la presente Orden. 

L o que comunico a V . I . para su 
conocimiento y efectos correspon
dientes, Madr id , 29 de Enero de 
1 9 3 2 . — M A R C E L I N O D O M I N G O . 
Señor Subsecretario de este M i n i s 

ter io .» 
L o que se hace públ ico en este 

per iódico oficial para general cono
cimiento y en especial de los seño
res Alcaldes , Cámaras y Sindicatos 
Agr íco las , ag í i cu l to re s y demás en
tidades de esta provincia interesa
das en tan importante asunto y de 
cuya ac tuación escrupulosa depen
derá el éx i to de las aspiraciones del 
Minis ter io , recomendando al mismo 
tiempo den la mayor publicidad a 
cuanto anteriormente se manifiesta. 

L e ó n , 30 de Enero de 1932. 
E l Gobernador civil , 
Juan Donoso Cortés 

Ayuntamiento. 

D . ... 

declara poseer 

de trigo. 

..kilogramos 

..de de 1932. 

(Firma del Secretario y sello 
del Ayuntamiento.) 

Provinc ia de , Ayuntamiento 

Decla rac ión jurada de las existencias de trigo que en el d ía de 

la fecha posee D * kilogramos 

de trigo. 

.de de 1032. 

(Sello del Ayuntamiento 
y firma del Secretario) 

NÍN1STER10 DE LA eOBEPACliN 

D E C R E T O 
Por numerosos Ayujatamientos se 

viene exponiendo la dificultad en 
qae se encuentran de poder adoptar 
acuerdos en aquellas materia en que 
3e exigen condiciones especiales 
Para su validez, por requerirse la 
asistencia a sesión y el voto favora 
"le de determinado n ú m e r o de con-
cejales, motivadas en causas espe
c ies que impiden pueda cumplirse 
8te requisito y con el fin de obviar 

esta dificultad y que los Ayun ta 

mientos puedan adoptar los acuer 
dos que dentro de su competencia 
estimen procedentes, es preciso de
clarar vigente en toda su integridad 
y validez el Real decreto de 16 de 
Ju l io de 1930, que remedia la difi
cultad expuesta. 

Por tanto, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
de la Gobernac ión , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t í cu lo ún ico . Se declara vigen

te el Rea l decreto de 16 de Ju l io de 
1930, referente a la forma de vota
ción por los Ayuntamientos , de ios 

(Firma del interesado) 

acuerdos que requieren condiciones 

especiales, siendo aplicable como 

precepto reglamentario, y , por con

siguiente, incluido entre los que 

comprende el a r t í cu lo 3.° del Decre

to de 16 de Junio ú l t i m o . L e y de 16 

de Septiembre siguiente. 

Dado en M a d r i d a veinticinco de 

Enero de mi l novecientos treinta y 

dos.—Niceto Alca lá Zamora y To

rres . - E l Minis t ro de la Goberna

ción, Santiago Casares Quiroga. 

'Gaceta del día 29 de Enero de 1932; 
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A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Circular 
Dispuesto por el a r t ícu lo 18 de la 

L e y de utilidades de 22 de Septiem
bre de 1922 la obl igación parales 
Ayuntamientos de presentar en la 
Admin i s t r ac ión de Reatas públ icas 
dentro del mes de Enero una certi
ficación del presupuesto de gastos 
en su parte referente a sueldos, gra 
tificaciones y demás emolumentes 
que perciban los empleados munici
pales de todo género se recuerda a los 
que no haya cumplido dicha obliga
ción que se amplia el plazo hasta e! 
10 de Febrero p róx imo , imponién
dose a partir de dicha fecha a los 
morosos las sanciones que señala el 
ar t ículo 26 del mismo texto legal . 

León , 30 de Enero de 1932. - E l 
Admidis t rador de Rentas públ icas , 
Máximo Sanz. 

su 
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Ayuntamiento de 
Boña r 

Por acuerdo de la Corporación de 
m i presidencia y para l levar a cabo 
la exacción de los arbitrios sobre 
bicicletas y perros, derechos y tasas 
sobre industrias callejeras y ambu 
lantes y ocupación de la v ía públ i 
ca, sobre el servicio de báscula para 
el Matadero y Mercado, y sobre el 
servicio de Matadero, a las diez 
horas del día hábi l en que se cum 
plan los veinte de aparecer este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , descontando el d ía de su 
inserción, se ce lebrará l a subasta 
para el nombramiento de Gestor-
Recaudador en la Casa Cousistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alca lde 
o Teniente en quien delegue y con 
asistencia de los Concejales, admi 
t i éndese hasta dicho día y hora los 
pliegos conteniendo las proposicio
nes, en la Secre ta r í a del A y u n t a 
miento, debiendo los licitadores con 
signar como depósi to provisional el 
5 por 100 de las 5.250 pesetas que 
es el tipo de subasta, siendo la du 
ración del contrato cinco añes . 

L a fianza definitiva que habrá de 
prestar el rematante, será del 25 pop 
100 del importe total del remate o 
adjudicación y los ingresos en arcas 
municipales los efectuará el adjudi-
carario por iguales partes dentro 
de los cinco primeros días del últi
mo mes de cada trimestre. E n lo 
no previsto en este anuncio se estará 
a las condiciones que se insertan ñn 
el correspondiente pliego, que se 
hal la de manifiesto en la Secretaríaj 
hasta el día y hora indicados para 
la celebración de la subasta. 

Modelo de proposición 
D , mayor de edad, vecino 

de.,., habitante en la calle de..., 
n ú m . . . , provisto de cédula personal, 
de la tar ifa. . . , clase..., número . . . j 
enterado de las condiciones de su
basta para el nombramiento de Ges
tor-Recaudador de los arbitrios sobre 
bicicletas y perros, derechos y tasas 
sobre industrias callejeras y ambu
lantes y ocupación de la v ía públi
ca, sobre el servicio de báscula para 
el Matadero y Mercado y sobre el 
servicio de Matadero de este Ayun
tamiento, así como de las tarifas y 
Ordenanzas a que se refieren, se 
compromete a tomar a su cargo 
dicha ges t ión durante el tiempo ex
presado, por la cantidad de (la can
tidad se expresa rá en letra), ajustán
dose en un todo a lo preceptuado. 

(Fecha y firma del proponente). 

Boña r , 21 de Enero de 1932.—El 
Alca lde , M . Pob lac ión . 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Aprobado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario de este Municir 
pió para el actual ejercicio de 1932, 
queda el mismo expuesto ai público 
en la Secre tar ía de esta Corporación, 
por el t é rmino de ocho días hábiles 
y otros ocho más , a los efectos que 
señala el a r t í cu lo 5.° del Reglamen
to de Hacienda munic ipal . 

Castropodame, 20 de Enero 
de 

1 9 3 2 . - E l Alca lde , E m i l i o Martí
nez. 

Ayuntamiento de 
Gubillas de Rueda 

Formado por el Ayuntamiento ^ 
reparto de carnes y bebidas par* 
cubrir la cantidad consignada en 1 



presupuesto de ingresos del ejerei-
cio actual, cuyo reparto se ha hecho 
por el sistema de cuota fija en vir
tud de las facultades que al Ayun
tamiento confiere el a r t ícu lo 4,° , ca 
pítulo 2,° de l a carta munic ipal , 
ge halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secre tar ía del Ayuntamiento du 
rante el plazo de ocho días , en cuyo 
plazo se a d m i t i r á n todas las recia 
maciones que sean justas; advir t ien 
¿o, que transcurrido el per íodo de 
exposición, se cons iderará como con 
certado con la admin i s t r ac ión mu
nicipal y exento de fiscalización a 
todo aquel que acepte la cuota asig 
nada o que no manifieste expresa
mente lo contrario y que dicha 
adminis t ración fiscalizará y ex ig i rá 
el pago con sujeción estricta a lo 
prescrito por las ordenanzas a todo 
aquel que manifieste no estar confor
me con la cuota asignada. 

o 
0 0 

Igualmente y por el mismo plazo, 
se hallan al públ ico los repartos de 
arbitrios por aprovechamientos co 
múñales, a fin de oir reclamaciones. 

Oubilías de Rueda, 23 de Enero 
de 1932.— E l Alcalde , Mar t ín Oar-
jintaro. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
lía de hoy y en cumplimiento de lo 
jue determina el ar t ículo 489 del 
Cstatuto municipal , ha formado la 

relación de contribuyentes para la 
parte real del repartimiento general 
para el año actual y ha designado 
como vocales natos de ambas Comi 
siones a los señores siguientes: 

Parte real 
Dionisio Nesis Jenacio, mayor 

contribuyente, por rús t i ca . 

D . Wi l i ba ldo Valdueza Herrero, 
J'lem, por urbana. 

D . José Ramos Alonso, idem, por 
industrial. 

D. Jo sé L ó p e z Gu t i é r r ez , idem. 
Por rús t ica , forastero. 

Parte personal 
Prudencio Gallego Car reño , 

^ y o r contribuyente, por rús t ica . 
Juan F e r n á n d e z M a r t í n e z , i d . , 

P0r urbana. 

D . Carlos F e r n á n d e z R o d r í g u e z , 
idem, por industr ial . 

Campazas, k23 de Enero de 1932. 
— E l Alca lde , Jo sé Blanco. 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

I g n o r á n d o s e el paradero del mo
zo que a cont inuac ión se relaciona, 
natnral de este municipio e incluido 
eu el alistamiento del año actual, 
se le cita por el presente edicto, para 
que por sí o por representante legal, 
comparezca en esta Casa O -nsisto 
r ia l los días 7 y 21 de Febrero a los 
actos de cierre definitivo del a'ista 
miento y declaración y clasificación 
de soldados respectivamente. 

Mozo que se cita 
Verisino G .roía Merino, hijo de 

L u i s y Valentina. 
o 

o o 

Por acuerdo de este Ayuatamien 
to, se anuncia vacante la plaza de 
Recaudador de las exacciones muni
cipales durante todo el año 1932, 
por el plazo de quince días a contar 
de la publ icación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia . 

Las solicitudes se p re sen ta rán du
rante dicho plazo en esta Alca ld ía , 
y se a jus ta rán para ello al pliego de 
condiciones que se hal la expuesto en 
la Secre ta r ía municipal . 

Vega de Infanzones, 23 de Enero 
de 1 9 3 2 . - E l Alcalde, Ensebio Soto, 

Ayuntamiento de 
Mur ías de Paredes 

Vacante la plaza de F a r m a c é u t i c o 
t i tular de este Ayuntamiento , dota
da con el sueldo anual de dos mi l 
doscientas pesetas, se anuncia su 
provis ión en propiedad, por el p ía 
zo de treinta días a contar de la in 
sercíón de este anuncio eu la Gaceta 
de Madr id , de conformidad con la 
clasificación aproba ladefinitivamen 
te en la Gaceta de Madr id de 4 de 
Nov'embro ú l t imo , en relación con 
el Reglamento o rgán ico de los servi-1 
cios farmacéut icos aprobado por! 
Real decreto de 16 de Agosto del 
1930. 

Condiciones generales 
1.a Causa de la vacante: no ha { 

berse posesionado el ú l t i m a m e n t e 
nombrado. 

2. a Ayuntamientos que integran 
este partido farmacéut ico : Murías de 
Paredes y Vegarienza. 

3. a P rov inc i a y distrito judic ia l 
a que pertenece: provincia de L e ó n , 
partido de Murías de Paredes. 

4. a' Residencia oficial del agra
ciado: Murías de Paredes. 

5. a Censo de población del par
tido, 4.445 habitantes. 

6. a N ú m e r o de familias pobres 
incluidas en la Beneficencia: 60 fa
milias aproximadamente. 

7. a Dotación anual: 2.200 pese
tas. 

8. a Ca tegor ía de la plaza, segun
da ca tegor ía . 

Coúdiciones especiales 
Los aspirantes h a b r á n de ser L i -

c-meiados en Farmacia , y habrán de 
justificarlo con el t í tu lo o copia del 
mismo, que a c o m p a ñ a r á n a la ins
tancia debidamente reintegrada. 

Acom paña rán certificación de bue 
na conducta expedida por el Alca lde 
del Ayuntamiento de su residencia, 
y será requisito indispensable fije la 
residencia en la capital del partido, 
(Murías de Paredes). 

Mur ías de Paredes, 26 de Diciem
bre de 1931. - E l Alcalde , Rafael 
Calzada. 

Agencia ejecutiva del Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Por esta Agenc ia ejecutiva se ha 
dictado con fecha de hoy la provi 
dencia siguiente: 

«No habiendo satisfecho el deu 
dor D . Casiano Mai t ín^z Alonso, 
vecino de Vi l lad^mor de la Vega, 
sus descubiertos con este Ayun ta 
miento por el concepto d d reparto 
real correspondiente al año de 1932, 
ni podido hacer el embargo de bie
nes inmuebles, se acuerda la enage-
nación en públ ica subasta de la finca 
perceneciente al referido deudor. 

U n a huerta, de v iña , carrada de 
pared, al pago de Los Barreros, en 
este t é r m i n o munic ipa l , que hace 
mi l trescientos palos o estadales, 
que l inda: Oriente, camino real; 
Mediodía , L a Barrera; Poniente, 
Cir íaco Delgado y Norte, camino de 
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Carrelaguna, y figura con un l íqui
do imponible de trece pesetas. 

Y cuya subasta se verificará bajo 
la presidencia del Sr . Juez munici
pal el d ía 22 de Febrero y hora de 
las once de la m a ñ a n a , siendo pos
turas admisibles las que cubran las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe del importe de la capi
tal ización . 

San Mil lán de los Caballeros, a 
18 de Enero de 1 9 3 2 . - E l Agente 
ejecutivo, Abundio del Cast i l lo . 

Juzgado municipal de Qmendo de los 
Oteros 

Don J o s é Gonzá ' ez F e r n á n d e z , 
Juez munic ipal del referido G u 
sendo de los Oteros. 
Hago saber: Que ha l lándose va 

cante la plaza de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal 
se anuncia su provis ión en concurso 
de traslado en el BOLETÍN OEIOIAL 
de la provincia y en la Gaceta de 
M a d r i d para que en el plazo de 
quince días pueda solicitarse para 
que se provea por el concurso refe 
rido. 

Los aspirantes deberán remit i r 
con la solicitud al Juzgado de pr i 
mera instancia, 

1. ° Certificación d i naeLni^nto. 
2. ° Certifi jación de buena con

ducta. 
3. ° Certificación de examen u 

otros documentos que acrediten ser 
propietarios de desempeña r dicho 
cargo y le den preferencia para el 
cargo de 683 habitantes. 

Gusendo de los Oteros 29 de Ene
ro de 1932. — E l Juez munic ipa l , 
Jo sé G o n z á l e z . 

Requisitorias 
Curiel (Luis) comun^ta , que se 

dice vecino de Val ladol id , s in domi^ 
c i l io conocido y en ignorado para
dero, procesado en causa número 
240 de 1931, sobre injurias a los 
Ministros de la Repúbl ica Españo la 
y a Corporación del Estado, compa
recerá en el t é r m i n o de diez días , 
ante el Juzgado r-e ins t rucción de 
L e ó n , para notificarle el auto de 

procesamiento, recibirle i n d á g a t e ^ 
r ia , y ser reducido a pr is ión e n ^ 
cárcel de este partido, acordado en 
dicha causa, bajo apercibimiento i 
si no comparece, de ser declarado j 
rebelde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar-

León , 27 de Enero de 1932. - A n 
gel Barroeta. E l Secretario judi
c ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

— E l Juez de ins t rucc ión , J o a q u í n 
de l a R i v a . — E l Secretario judicial 

» 
* » 

J i m é n e z J i m é n e z (Rosario) de 
veinticinco años , hija de Nicanor y i 
Vic tor ia , soltera, natural d( Zamo-j 
ra, vecina de León , de profesión s u ' 
sexo, sin ins t rucc ión y H e r n á n d e z 
López (María), cuarenta y cinco años ' 
de edad, hija de Manuel y Conso-a- \ 
ción, si Itera, natural de Pnr í s (Fran- \ 
cia), vecina di> L e ó n , profesión s u ' 
sexo y sin ins t rucc ión , procesadas , 
en el sumario n ú m e r o 123 del pasa j 
do año que se instruye en el Juzga 
do de L a B i ñ e z a por el delito de 
hurto, comparece rán ante dicho 
Juzgado dentro del t é r m i n o de diez 
días , con objeto de notificarles el 
auto de conclusión de dicho suma
rio y ser emplazadas, bajo apercibi
miento que de no hacerlo serán de
claradas rebeldes y les pa r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

L a B a ñ e z a a 25 de Enero de 1932. 
— E l Juez de ins t rucc ión , J o a q u í n 
de la R i v a . - E l Secretario judic ia l , 
Santiago Mar t í nez . 

* 
* * L'Vpez F e r n á n d e z (José) ; de 28 

años de edad, soltero, ohoffer, natu 
ral de Corgo (Lugo), vecino de N a 
vía de Luarca , procesado por el J u z 
gado de ins t rucc ión de L a B a ñ e z a 
j en el sumario n ú m , 115 del pasado 
! año, que se instruye por el delito 
! de lesiones, comparece rá ante dicho 
Juzgado dentro del t é r m i n o de diez 
días, con objeto de notificarle el 
auto de procedimiento y rendir de
claración indagatoria; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le pa r a r á el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

L a B a ñ e z a , 20 de Enero de 1932. 

Santiago Mar t í nez . 

Adolfo Huerta Alonso, de 22 
años de edad, soltero, ocupación mi
nero, vecino que fué de esta v i l l a de 
P á r a m o del S i l , hoy en ignorado 
paradero y declarado rebelde, con
denado en el Juzgado de instrucción 
de Ponferrada, en juicio de faltas 
por tirar piedras y rotura de vidrios, 
comparecerá ante este Juzgado mu
nicipal de P á r a m o de S i l , con el fin 
de aportar el correspondiente papel 
de multa de pagos a l Estado en 
cantidad de diez pesetas que en tal 
concepto le fueron impuestas y a 
hacer efectivas por mitad las costas 
causadas a que igaa!men+e fué con
denado, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo en el plazo de diez días, 
le pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en P á r a m o del S i l a 25 de 
Enero de 1 9 3 2 . - E l Secretario, Fe-' 
derico D i e z . 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de regantes 
de la Presa del Cabildo 

• Se convoca a todos los usuarios de 
las aguas de la Presa del Cabildo 
para que concurran a la Jun ta gene
ral , que se ce lebrará el domingo si 
gu í en t e a los quince días después 
contados desde la publ icación del 
presente anuacio en el BOLETÍN OFI 
OIAL, en San t ibáñez de Rueda y si
tio de costumbre, a fin de proceder 
al nombramiento de cargos de la 
Comunidad, según prescriben las 
Ordenanzas. 

Carbajal de Rueda, a 2 de Febre
ro de 1932. —Tirso Bar r io . 

P . P . - 5 2 . 

S E V E N D E N 
Estacas de roble para presas y 

defensas en los r íos, informes don 
Florent ino R o d r í g u e z , Barr io ae 
Nuestra Sañora ( L e ó n ) . 

P . P . - 4 0 . 

LEON 
Imp. de l a Dipu tac ión provinow 

1932 


